
 

 

 

 
  

TEMPORADA 2022/2023 
 
 

 CIRCULAR N.º 76 

TORNEO DE SUPERCOPA DE FÚTBOL FEMENINO 

 

El miércoles 21 de diciembre de 2022, a las 12:00 horas, tendrá lugar, en el 

Claustro Santa Clara (C/ Santa Julia, 1) de Mérida, el sorteo correspondiente al 

torneo de Supercopa de Fútbol Femenino, que podrá seguirse en directo vía 

streaming a través de los medios oficiales de la RFEF. El sorteo se llevará a 

cabo de conformidad con lo establecido en las Normas Reguladoras y Bases 

de Competición de los Torneos RFEF de Fútbol Femenino, publicadas 

mediante la Circular N.º 157 de la temporada 2021/2022.   

 

 

1. Equipos participantes. 

 

Participarán en la Supercopa de España Femenina los dos equipos finalistas 

del Campeonato de España/Copa de S.M. la Reina y el primer y segundo 

clasificado en la Primera Federación de Fútbol Femenino en la Temporada 

2021/2022. 

 

Si alguno de los finalistas del Campeonato de España/Copa de S.M. la Reina se 

hubiera clasificado, también, en primer o segundo lugar en la Primera 

Federación de Fútbol Femenino, se mantendrán los dos clubes del 

Campeonato de España/Copa de S.M. la Reina y las plazas correspondientes a 

la Primera Federación de Fútbol Femenino se adjudicarán al siguiente o 

siguientes clubes clasificados, hasta completar los cuatro equipos 

participantes en la competición de que se trata. 

 

Por tanto, los clubes clasificados en la edición actual del torneo son los 

siguientes:  

F.C Barcelona y Sporting Club de Huelva como campeón y subcampeón de la 

Copa de S.M. de la Reina y Real Sociedad C.F y Real Madrid C.F. como 

subcampeón y tercer clasificado del Campeonato Nacional de Primera 

División. 



 

 

 

 

 

 

2. Sistema de competición. 

 

La Supercopa de España Femenina se estructura mediante el formato 

conocido como “Final Four”, que se disputará en tres días de competición, de 

los cuales, dos serán las semifinales y uno la final, en la sede designada por la 

RFEF. Los partidos se disputarán mediante el sistema de eliminatoria a 

partido único. 

 

3. Desarrollo del sorteo. 

 

Utilizándose una única copa se incluirán cuatro bolas con los nombres de los 

clubs participantes. 

 

Se iniciará el sorteo extrayendo una primera bola que se asignará a la 

Semifinal 1 en condición de equipo local. 

 

Seguidamente, se procederá a la extracción de una segunda bola que se 

asignará, también en condición de equipo local, a la Semifinal 2. 

 

A continuación, se completarán los dos emparejamientos con las bolas 

restantes, ocupando en primer lugar la Semifinal 1 y por último la Semifinal 2, 

con los clubs que actuarán en condición de equipo visitante. 

 

El equipo local de la Final será el equipo ganador de la Semifinal 1. 

 
 

En Madrid, a 20 de diciembre de 2022 

 

 

 

 

Andreu Camps Povill 
Secretario General 

 
 
 

 


